
Precios dç suscripción

Sn 2a Capital:
Por an mes. . . 2 ¡.tas.

» tres meses. 5’50 >
» seis meses. 10’50 »
* un año. . . 20’50 >

Fuera de la Capital: 
Por un mes. . . 2’50 ptas. 

» tres meses.. 7 »
> seis meses.. 12’50 . > 
» un año, ... 24 »
Números sueltos, 25 cénti

mos de peseta cada uno.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

2 du (tetubru

Bo'dín 31 dficUt
di U preilsds di îagrsà"

Bduto 118,
et«iXMiMaKMKae <7*0 hoc,

Precios dç inserción

Los edictos y animoios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente;

Pesetas 
por linea

Por 10 dias seguidoí?. . 0’10 
» 15 id. id. . . . 0’07

» 30 id. id. . . . 0’05
Anuncios judiciales, 0‘05 pe- 

setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital

Lfts Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oa- ¡ 
narias y territorios de Africa sujetos á ía legislación peninsu
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- 
pusieie otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
nserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

SE PUBLICA Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputá
is., «,..,.,-.-0 ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja

--------- ------- --------------------- -Los susoriptores de fuera de la Capital reuxitiran su im- 
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil

DHL

S. M. el Rey Don AH’cr.so Xllí 
(q. D. g)., S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

del 27 de Septiembre).

GOBERNO CIVIL
Sección dç Presupuestos y 

Cuentas Municipales

CIRCULAR
573

Transcurrido el día 15 de .Sep
tiembre próximo pasado sin que 
la inmensa mayoría de los Ayun
tamientos de esta provincia ha
yan remitido sus presupuestos or
dinarios para el año próximo ve
nidero de 1918, á los efectos del 
artículo 150 de la vigente ley Mu
nicipal, y no estando dispuesto á 
consentir quede incumplido el ser
vicio más importante de la admi
nistración, puesto que constituye 
la vida legal de los Municipios, 
ni á dejar sin correctivo á los en
cargados de llevarlo á cabo por 
el inexplicable abandono de las 
funciones que les están encomen
dadas; he dispuesto conminar á 
los Alcaldes morosos con el má
ximum de la multa que señala el 
artículo 184 de la citada ley, la 
que les será impuesta si en el im
prorrogable plazo de diez días no 
se reciben en este Gobierno los
presupuestos expresados.

Logroño, 1.® de Octubre 
1917.

El Gobernador, 
Ernesto García Yelasco

de

555
Conforme á lo dispuesto en los 

artículos 213 de la ley de Reclu- 
tamíento y 324 del Reglamento 

dictado para su aplicación, du
rante ios meses de Noviembre y 
Diciembre próximos pasarán la 
revista anual ante las Autorida
des militares, locales ó consula
res todos los individuos sujetos 
al servicio militar, que no estén 
en filas.

Al efecto y dada la importan
cia que envuelve el cumplimiento 
de esta obligación, excito el celo 
délos Sres. Alcaldes de esta pro 
vincia para que coadyuven al 
cumplimiento de este servicio, 

i fijando edictos en los sitios de cos- 
¡ tumbre de la respectiva loca- 
j lidad.
j A fin de que no pueda alegarse 
j ignorancia alguna, á continua- 
I ción se insertan los artículos de 
; la Ley y Reglamento pertinentes 
I al caso.
Î Artículo 213 de la Ley. Du- 
i rante los meses de Noviembre y 
; Diciembre, los individuos sujetos 
í al servicio militar, que no estén 
í en filas, cualquiera que sea su si

tuación, pasarán una re vista anual 
« ante las ^Autoridades militares, lo-

cales ó consulares, en la formaí
1 que determinará el Reglamento 

para la ejecución de esta Ley. que haya establecido en el punto 
Artículo 316 de la Ley. Los I de su residencia, aun cuando no 

sea de su misma arma ó cuerpo.individuos sujetos al servicio mi
litar que contravinieran lo dis
puesto para contraer matrimonio 
en el artículo 215 de esta Ley, in
currirán en el correctivo que mar
ca el artículo 332 del Código de 
Justicia miiitar, y los que dejen de 
pasar la revista anual, viajen ó 
cambien de residencia sin dar el 
debido conocimiento, serán casti 
gados con una multa de 25 á 250 
pesetas en la primera falta, de 50 
á 500 en la segunda, y de 100 á 
1.000 en ios demás casos, sufrien
do la prisión subsidiaria que co
rresponda, si resultasen insol
ventes.

Artículo 324 del Reglamento. 
Todos sujetos al servicio militar 
tienen el deber de pasar la revista 
anual; á estos efectos, en el mes de 
Septiembre de cada año, los Ca
pitanes generales de las regiones 
ó distrito interesarán de los Go
bernadores civiles de las provin
cias de su territorio se publique 
en los Boletines Oficíales el avi
so correspondiente, expresando 
que ha de pasarse en los meses 
de Noviembre y Diciembre si
guientes, y excitando el celo de 
los Alcaldes para que coadyu
ven al mejor éxito y fijen edictos 

en ios sitios de costumbre. A fin 
de que no pueda alegarse igno
rancia de ios preceptos legales, 
deberán insertarse en dichos 
edictos los artículos 213 y 316 de 
ia Ley y los 325 al 328 de este 
Reglamento.

Artículo 325. Los reclutas en 
Caja, ios exceptuados del servi
cio en filas y los que disfruten 
prórrogas pasarán la revista 
anual ante el Jefe de la Caja de 
Recluta á que pertenezcan.

Las clases y soldados con li
cencia temporal ó ilimitada, ios 
de segunda situación de servicio 
activo y lo.s reclutas del cupo de 
instrucción mientras permanez
can en primera y segunda situa
ción, pasarán la revista anual 
ante los Jefes de las unidades ac
tivas en que estén destinados. 
Los individuo.s con ó sin instruc
ción militar, en situación de re
serva y de reserva territorial, 
ante el Jefe del Batallón de segun
da reserva ó depósito de reserva 
á que estén afectos si residen en 
la misma población, verificándolo 
en otro caso ante el Jefe del Bata
llón segunda reserva ó depósito

Los individuos en primera y se
gunda situación de servicio acti
vo que residan en distinta pobla
ción que el cuerpo á que pertene
cen se presentarán ante el jefe 
de la Zona, Caja de Recluta, Ba
tallón ó depósito de reserva que 
radique en la población de su re
sidencia.

Artículo 326. Los individuos, 
en cualquier situación militar que 
residan en poblaciones donde no 
haya zonas ni depósitos de reser
vas, pero sí Comandante militar 
ó destacamento mandado por ofi
cial, pasarán ante él la revista, 
y en las que no exista ningún or
ganismo ni oficina militar, ante 
el Alcalde, presentándose á falta 
de éste al Comandante del pues
to de la Guardia Civil.

Artículo 327. A fin de facili
tar á los interesados el conoci
miento de la unidad en que deben 
pasar la revista, podrán éstos di
rigirse á cualquier funcionario 
milita»" ó individuo de la Guardia 
Civil, quienes quedan obligados, 
vista su cartilla militar, á indicar 
les, cual sea dicha unidad, y si en 
la localidad no hubiera funciona
rios militares ni puesto de la

I Guardia Civil, acudirán al Ayun- 
I tamiento donde serán informa

I

dos; y
Artículo 323. Los que resi

dan en el extranjero ia pasarán 
en el Consulado, y sí no lo hubiese 
en la población de su residencia, 
se dirigirán por escrito al más 
próximo, manifestando donde se 
encuentran y dando conocimiento 
de su nombre y apellidos, año en 
que fueron alistados, pueblo ó de
marcación consular por que cu
brieron cupo, su situación militar 
en el día de ia revista, unidad ac
tiva ó de reserva á que pertene
cen, pueblo donde tienen fijada 
oficialmente su residencia en la 
Cartilla militar, y en el caso de que 
sea diferente á la que tienen en el 
día de la revista, deben indicar si 
aquella es accidental ó perma
nente.

Logroño, 28 de Septiembre de 
1917.

El Gobernador,

Ernesto García Velasco

Higiene y Sanidad Pecuarias

CIRCULARES

Habiéndose presentado la ra
bia en un perro de D. Ignacio 
xMatute, vecino de Cañas, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del Reglamento de 
Epizootias, he dispuesto, de acuer
do con la Inspección provincial 
de Higiene pecuaria, declarar en 
estado de infección dicha loca
lidad, ordenando al propio tiempo 
la inmediata adopción de las me
didas de policía sanitaria que in
dica el capítulo XVilI del men
cionado Reglamento, á fin de evi
tar la propagación de la indicada 
enfermedad.

Logroño, 29 de Septiembre de 
1917.

El Gobernador, 
Ernesto García Velasco

572
Habiendo hecho su aparición 

la viruela en los ganados lanares 
de D. Nicolás Martínez, D. Vic
toriano Gobantes y D. Cecilio Ur 
zay, vecinos de Nájera, en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del Reglamento de 
Epizootias, he dispuesto, de 
acuerdo con la Inspección pro- 

I víncial de Higiene pecuaria, dé-
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clarar «zona infecta» los términos 
municipales de aquella localidad 
denominados Antaneda, Adobes, 
Manzanera, Entre-ruedas y Moli
no, por estar ocupados por los 
animales enfermos, y en los cua
les han de permanecer en abso
luto aislamiento hasta que des
pués de curados no transcurra 
el plazo de cincuenta días que 
señala el artículo 232 del mencio-
nado Reglamento.

Logroño, l.° de Octubre 
1917.

de
El Gobernador, 

Emeste García Velasco
OfW 30004»

CIRCULARES 
Habiendo desaparecido en

y se expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador 
de la Propiedad del partido para 
la anotación preventiva de em
bargo.»

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para que llegue á 
conocimiento de ios contribuyen
tes á quienes pueda interesar.

Logroño, 27 de Septiembre de 
1917.—El Tesorero de Hacienda, 
C. Luis Caballero.

Relación
Alfaro
Brieva
Villamediana

la
noche del día 23, dos mulas, pro 
piedad del vecino de Mahamud 
(Burgos), cuyas señas son: cuatro 
años de edad, siete cuartas y dos 
dedos de alzada la una, y la otra 
de siete y uno, herradas las dos 
de todas las extremidades; encar
go á la Guardia Civil y demás 
agentes de vigilancia á mis órde
nes procedan á su busca y cap
tura, poniéndolas á disposición de 
sus dueños, caso de ser habidas.

Logroño, 29 de Septiembre 
1917.

de

563
En las relaciones de deudores 

por recaudación voluntaria pre
sentadas por el Arrendatario de 
esta provincia referentes á las zo
nas de la Capital y 1.® de Haro, 
para la liquidación del tercer tri
mestre del actual ejercicio, he í 
dictado con esta fecha la provi- i 
dencia siguiente:

«No habiendo satisfecho sus ( 
cuotas correspondientes al tercer j 
trimestre del corriente año, los 
contribuyentes por Rústica, Ur- j 
baña. Industrial, Carruajes de lu- j 
jo. Casinos y Utilidades que ex- |

SECCIÓN ADffllNISmTIVA DE I.* ENSEÑANZA - -- - - - - - - - - - - - - - - - - —- -
En la Gaceta del 25 del actual se publica el concurso de ingreso 

de interinos, anunciado por el Rectorado de este Distrito Universita
rio, que es como sigue:

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

PRIMERA ENSEÑANZA

De conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 12 de Abril 
último. Gaceta del 15, y circular de la Dirección General de Primera 
enseñanza, de 26 de Julio próximo pasado, se anuncian para su pro
visión en propiedad por concurso de ingreso de Maestros y Maestras 
interinos, las siguientes Escuelas de niños, niñas y mixtas desiertas, 
y resultas del Concurso rápido extraordinario, y según datos facilita
dos por las Secciones Administrativas de Primera enseñanza del Dis
trito.

El Gobernador, 

Ernesto García Velasco

Habiendo desaparecido del pue
blo de Ribas de Tereso, el día 17 
de los corrientes, una muía de la 
pertenencia del vecino D. Martín 
Bravo Canarias, cuyas señas son: 
edad, 30 meses, seis y media cuar
tas de alzada, pelo negro, moño 
blanco, abierta de atrás y frena
da de las extremidades delante
ras; encargo á la Guardia civil y 
agentes de vigilancia á mis órde
nes procedan á su busca y captu
ra, poniéndola á su disposición, 
caso de ser habida.

Logroño, 29 de Septiembre de 
1917.

El Gobernador,
Ernesto García Velasco

ÁdmiDistraeión Frovindal
Tesorería d< Hacienda

CIRCULxÀR 556
En las relaciones de descubier

to presentadas por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
he dictado con esta fecha la si
guiente

Providencia: «De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 49 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el 
único grado de apremio, consis
tente en la multa del duplo del 
valor de la cédula que respecti
vamente les haya correspondido, 
conforme preceptúa el artículo 
41 de la Instrucción del impuesto 
de Cédulas personales de 27 de 
Mayo de 1884, á los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción.

Notifíquese á los mismos esta 
providencia á fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el 
plazo de veinticuatro horas, ad
virtiéndoles que de no verificarlo, 
se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes, se
ñalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto de ejecución,

5

i

£
I

presa la precedente relación, en 
los dos períodos voluntarios de 
cobranza señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el Boletín Oficial y en la lo
calidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el artículo 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 19C0, les declaro incursos en el 
recargo de primer grado dç apre
mio, consistente en el cinco por 
ciento sobre sus respectivas cuo
tas que marca el artículo 47 de la 
citada Instrucción; en la inteligen
cia de que, si en el término que 
fija el artículo 52 no satisfacen 
los morosos el principal y recar
go referido, se pasará al apremio 
de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia y á incoar el proce
dimiento de apremio, entréguense 
los recibos relacionados ai Agen
te ejecutivo de la zona respecti
va, el cual firmará el recibí en la 
factura que queda en esta Teso
rería.»

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial en cumplimiento de 
lo que determina el artículo 51 de 
la mencionada Instrucción, y para 
conocimiento de los contribuyen
tes á quienes pueda interesar.

Logroño, 20 de Septiembre de 
1917.—El Tesorero de Hacienda, 
C. Luis Caballero.

Sección Administrativa de 1? Enseñanza

3 
£

Nombramientos ;
El limo. Sr. Director general 

de 1.® enseñanza, con fecha 17 
del actual, ha nombrado Maestra 
sustituía de la escuela nacional 
de niñas de Muro de Aguas, con 
el sueldo anual de 500 pesetas, á 
D. María Asunción Alvarez Ro
dríguez. •

El título administrativo corres
pondiente se remite con esta fe
cha á la Junta local respectiva.

Lo que se publica á los efectos 
consiguientes,

Logroño, 29 de Septiembre de 
1917.—El Jefe de la Sección, 
J. Antonio Alonso.

Número 
de 

orden ESCUELA ayuntamiento CLASE

1

Maestros

Provincia de Huesca

Canfranc > Niños2 Gistain > Id.
3 Las Almunias Rodellár Mixta
4 Saravillo Plan Id.
5 Tierrantona Morillo de Monclús 

>
Id.

6 Montanuy (condicional) Id.
7 Bergua (ídem) » Id.
8 Urdués (ídem) > Id.

9

Provincia de Logroño

Ventrosa (condicional) » Niños
10 Ollora > Mixta

11

Provincia de Soria

Villanueva de Gormaz > Mixta
12 Vizmanos > Id.
13 Ríoseco > H.
14 Guijosa (condicional) > Id.
15 El Collado > Id.

16

Provincia de Teruel

Ojos Negros » Niños
17 Cuevas de Portalrubio > Mixta
18 Lanzuela (condicional) > Id.
19 Cedrillas > Niños
20 Monteagudo » Id.
21 Mazaleón » Id.

22

Provincia de Zaragoza

Salillas de Jalón > Niños
23 Valdehorna > Mixta

1

Maestras

Provincia de Huesca

Beranuy » Mixta2 Rodellár » Id.
3 Sardas (de temporada) » Id.
4 Montanuy (condicional) > Id.
5 Ceresola y Pablo > Id.
6 Almazorre I Bárcabo Id.
7. Ballabriga Beranuy W.
8 Bono * I > Id
9 Bubal i Piedrafita Id.

10 Burgasé > Id.
11 Castellazo Arcusa Id.
12 Erdao » Id.
13 Escoain Puértolas Id.
14 San Esteban del Malí Cagigar Id.
15

16

Bacamorza y Espluga (de tem
porada)

Berbusa y Ainiella (ídem)
Merli
Barbenuta

Id.
Id.

17 Campodarve (ídem) Boltaña Id.
18 Giral y Campol (ídem) Burgasé W.
19 Sta Justa y Puyarruego (ídem) Puértolas Id.
20 Senz y Viú (ídem) Foradada Id.
21 Serrate (ídem) Valle de Lierp Id.
22 Víacamp y Estai 1 (ídem) Víacamp Id.
23 Yeba (ídem) Panto Id.
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Número 
de 

orden
ESCUELA AYUNTAMIENTO CLA.

Provincia de Logroño

24 Navajún > Mixta
25 Torremuña » Id.
26 Viniegra de Abajo » Niñas

Provincia de Soria

27 Relio » Mixta
28 Portalárbol > Id.

29 . Huerteles > Id.
30 Escoboza de Almazán » Id.

31 Vilviestre de los Navos » íd.

32 Cubillos » Id.

33 Tapíela > Id.

34 Torrearévalo > Id,

35 Cubo de la Sierra > Id.
36 Inés > Id.
37 Calderuela » __H
38 Carrascosa de Arriba » Id.
39 Montejo de Liceras » Id.

Id.40 Armejún »

41 San Andrés de San Pedro > Id.

42 Berguiza > Id.
43 Osanilla y Cascajosa (condi-

cional) > Id,

Provincia de Teruel

44 Galve > Niñas
45 Huesa del Común » Id.

46 Collados > Mixta
47 Piedrahita > Id,

48 La Rambla > Id,
49 Valdeconejos > Id.
50 Valverde » Id.

51 Santa Cruz de Nogueras > Id.

Provincia de Zaragoza

52 Longás » Mixta
53 Alberite de San Juan 1 * 1 Id,

54 Abanto 1 Id.

.Hmtradéa fflsiaicipai
BAÑARES

540
Por traslado voluntario del que 

la desempeñaba, se halla vacante 
la plaza de Inspector de earnes é 
Higiene Pecuaria de esta locali
dad, con el haber anual de 200 pe
setas, así como el correspondiente 

I partido.

I
’ J^os aspirantes deberán presen

tar las respectivas instancias y 
demás documentación en el plazo 
de un mes, contado desde la fe- 

; cha.
í Bañares, 20 de Septiembre de 
í 1917.—El Alcalde, Antonio Gar- 
I cía.

BAÑOS DE RIOJA
548

Al (jue se le haya perdido una 
burra parda, sin herrar en las 
cuatro extremidades, cerrada y 
altura regular; se encuentra de
positada en casa de D. Constan
tino Bañares, en Baños de Rioja.

Lo que se hace público por me
dio de este edicto para conoci
miento del interesado.

Baños de Rioja, 24 de Septiem
bre de 1917.—El Alcalde, Modes
to Bañares

MATUTE

Advertencias*—1.^ Podrán tomar parte en este Concurso los 
Maestros y Maestras interinos con derecho á ingresar en propiedad 
que figuren en las relaciones publicadas por la Dirección General de 
Primera enseñanza, siempre que estén incluidos en las listas publica
das en la Gaceta de Madrid.

2 .^ Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Rectorado en 
papel de undécima clase, acompañadas del certificado del Registro 
general de Penados y Rebeldes ó de la hoja de servicios, cuando el 
interesado, al tiempo de solicitar, esté sirviendo Escuela interina
mente. La hoja de servicios de estos Maestros deberá estar cerrada 
y certificada dentro del plazo de convocatoria.

3 .^ El plazo de solicitar en este Concurso es de quince días, con- 
tados desde el siguiente, inclusive, al de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid. , ' f-

4 .^ Con arreglo á lo prevenido en la Orden de la Dirección Lre- 
neral de Primera enseñanza de 31 de Marzo de 1916, los Maestros y 
Maestras que soliciten en el actual Concurso varios Rectorados po
drán presentar en este de Zaragoza sólo la instancia en papel de lU 
céntimos, expresando en ella que el expediente completo lo remitió 
al Rectorado de que se trate. , . . , j

5 .*^ Los aspirantes á dicho Concurso relacionaran al margen de 
su instancia las Escuelas que solicitan por el orden de preferepcia en 
que las deseen, y los que estén incluidos en las relaciones definitivas 
publicadas por la Supetioridad harán constar el número que ocupan 
en dichas relaciones y la Gacefa de Madrid en que figura su nombre.

6 .^ Conforme á lo dispuesto en la Circular antes dicha, los Maes
tros y Maestras interinos comprendidos en las relaciones arriba men
cionadas tienen obligación de solicitar plaza en este Concurso, pu- 
diendo elegir el Rectorado que tengan por conveniente.

7 .^ No se admitirán peticiones condicionales, y los aspirantes ex
presarán con claridad el punto de su residencia, á los efectos de noti
ficación del nombramiento. i ^o,,i

8 .* Las Escuelas que se anuncian como condicionales son resul
tantes de propuestas no definitivas de otros Pectinados.

El presente Concurso se publicará en los Boletines Ujiciaies 
de este Distrito universitario.

Lo que se hace público para conocimiento de los señores Maestros 
v Maestras que deseen tomar parte en este Concurso.

Zaragoza, 14 de Septiembre de 1917.=El Rector, Ricardo Royo 
^lÍo queden cumplimiento de lo prevenido en las disposiciones del 
mismo, hacemos público en este Boletín Oficial. -x,,

Logroño, 27 de Septiembre de 1917.—El Jefe de la Sección, Jua 
Antonio Alonso.

MURO DE AGUAS
552

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1918, aproba
do por el Ayuntamiento, previa 
censura del Sr. Regidor Síndico, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince 
días, con arreglo al artículo 146 
de la vigente ley Municipal, du
rante cuyo plazo podrán los ve
cinos presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen 
conveniettes.

Muro de Aguas, 23 de Septiem
bre de 1917.—El Alcalde, Víctor 
Rueda.

AdininistradóD de Jnstieia
Juzgados de 1.^ Instancia

’ Don Francisco Manzanares Iz- 
I quierdo, Juez de instrucción 
5 del partido.
; Por la presente requisitoria se 
; cita, llama y complaza á Sera

fín Fernández Cayón^ de veintisie-
5 te años, hijo de Santos y María, 
i natural de Media Concha (San- 
; tander), y á Ignacio García y 
j García, de veintiséis años, hijo de 
i Manuel y Eusebia, natural de 
i Moraneas (Santander), ambos sol- 
i teros y mineros, para que en tér- 
• mino de diez días, se personen en 
: este Juzgado, á fin de notificarles 
■ una providencia dictada en el su

mario número cincuenta y nueve 
úe este año que contra ellos se 
sigue en este Juzgado por el deli
to de estafa, como comprendidos 
en el número primero del artícu
lo ochocientos treinta y cinco de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 
bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican, serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la 
Ley.

Al propio tiempo, en nombre 
de S. M. el Rey (q. D. g.), ex
horto y requiero á todos los Jue
ces, Autoridades y Agentes de la 
policía judicial en cuyo territorio 
puedan encontrarse, procedan á 
su busca.

Dado en Nájera á veintidós de 
Septiembre de mil novecientos 
diecisiete.—Francisco Manzana
res.=P. S. M., Fernando Alva 
rez. Secretario accidental.

543
Po dimisión voluntaria del que 

la desempeñaba, se halla vacante 
la plaza de Médico titular del par
tido de Matute, compuesto por 
este pueblo como matriz y Tobía 
y Villaverde, que distan uno y 
2’50 kilómetros, respectivamente, 
con el haber anual de mil pesetas 
cobradas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos por 
la asistencia de una á treinta fa
milias pobres entre los tres pue
blos.

El agraciado contratará con 
los vecinos pudientes de los trqs 
pueblos. La plaza se ha de pro
veer conforme á la Instrucción 
vigente de Sanidad de 12 de 
Enero de 1904.

Las solicitudes documentadas 
se dirigirán á esta Alcaldía en el 
término de quince días, á contar 
desde la fecha.

Matute, 21 de Septiembre de 
1917. —El Alcalde, Francisco 
Hernáiz.

RIBAFLECHA
551

del pre
supuesto ordinario para el pró
ximo año de 1918, aprobado por 
el Ayuntamiento, previa censura 
del Sr. Regidor Síndico, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días, conel objeto de 
que durante dicho plazo pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen 
y presentar las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Ribaflecha, 20 de Septiembre

Formado el proyecto

de 1917.—El Alcalde, Jorge Or
tega.

542
Eleuterio Pinillos Sáez, de 34 

años, hijo de Julián y Concep
ción, soltero, natural de Ribafle- 
cha (Logroño), vendedor ambu
lante, sin domicilio, comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Hues
ca, sito en la plaza de S. Victo- 
rián (edificio de la cárcel) para 
notificarle el auto de prisión dic
tado en causa por hurto, instruida 
por dicho Juzgado, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Huesca, 19 de Seutiembre de 
1917.- El Juezde instrucción, Luis 
López—El Secretario, P. H., 
Juan Plantor.
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han de verificarse con arreglo~álof^pliego?dTcondFc\ones”económíno^Slnfinrs^^^ n último, que han de enajenarse en primera y pública subasta, cuyo acto y aprovechamiento
vos insertos en los Boletines Oficiales números 105 y 107 dd 1 ?y ó de Septiembre acluak^ hallaran de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de sus respectivos pueblos y facultati- 

Continuacíón. (1)
NOMBRES DE LOS

PUEBLOS MONTES

Ojacastro.. . Monte Mayor

Pazuengos. . Vallilengua.. ,

Santurdejo. . Urquiara.. . id.

Valgañón.. . Corrales Zamaquería Id.

Idem. Dehesa Zaballa. .

Zorraquín.. .

Ajamii. . . .
Monte Mayor. .

Las Matas. . .

Almarza. .

Gallinero Cameros.

Dehesa del Quiñón.

Mata-Obscura. . .
Lumbreras. . Dehesa Lastornal..

Idem Idem

Idem. La Pineda

Id.

Id.

Id.

Nestares. . .

Idem.

Nieva.

Moncalvillo. . .

Idem. . .

Dehesa del Monte.. .

(1) Yéiuw el Boletín nÚBtt. 116.

Id.

ESPECIE

Robie

Brezo

Roble

Haya

Roble

TASACIÓN

APROVECHAMIENTOS

MADEBAS

Metros 

cúbicos
GRUESAS 

Estéreos.

RAMAJE

Estéreos.

» ! * 400

» > 100

* » 200

> » 100

> » 500

35 > » ;

30 » >

60 » »

80 » »

> > 50

30 » »

» 100

> » 200

40 > >

> » 500

Pesetas

PLAZO

Observaciones
para la corta, 

labra, car
boneo y saca

DiAS

MES, DÍA Y HORA

EN QUE HAN DE CELEBRARSE

LAS SUBASTAS

m.600 120 Novbre. 8, á las 9 y V2 de la

100 120 Idem 8, á la-s 9 de la id.

200 120 Idem 8, á las 9 de la id.

100 90 Idem 8, á las 9 de la id.

1000 Hasta eH5 Abril Idem 8, á las 9 y V2 de la id.

420 60 Idem 8, á las 9 de la id.

360 60 Idem 8, á las 9 de la id.
720 60 Idem 8, á las 9 de la id.

960 60 Idem 9, á las 9 de la id.
25 90 Idem 9, á las 9 de la id.

360 60 Idem 9, á las 9 y V2 de la id.
50 90 Idem 9, á las 10 de la id.

100 120 Idem 9, á las 9 de la id.

480 60 Idem 9, á las 9 y V2 de la id.

500 120 Idem 9, á las 9 de la id.

IQue se obtendrán por la limpia y entresaca de la mata ba
ja de roble, dejando los pies más vigorosos á distancia 
conveniente, según modelo que se fije al hacer la entre
ga, en una extensión de 10 hectáreas/en el sitio y límites 
que se designen en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una exten
sión de 6 hectáreas, en el sitio y límites que se designen 
en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una exten
sión de 10 hectáreas, en el sitio y límites que se designen 
en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una exten
sión de 10 hectáreas, en el sitio y límite.s que se designen 
en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por la corta á mata rasa de la mata de 
roble, en una extensión de 20 hectáreas, en el sitio de
nominado «Zaballa.»

Que se obtendrán por la corta de 30 hayas, señaladas con 
el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 35 hayas, señaladas con 
el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 50 hayas, señaladas 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 70 hayas, señaladas con 
el marco del Distrito.

Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una exten
sión de 7 hectáreas, en el sitio y límites que se desig
nen en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por la corta de 30 hayas, señaladas 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una ex
tensión de 10 hectáreas, en el sitio y límites que se de
signen en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una exten
sión de 8 hectáreas, en el sitio y límites que se designen 
en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por la corta de 30 bayas, señaladas con 
el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la limpia de la mata baja de roble, 
dejando los pies más vigorosos á distancia conveniente, 
según modelo que se fije al hacer la entrega en una ex
tensión de 10 hectáreas, en el sitio y límites que se desig
nen en el acta de señalamiento.
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